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PROYECI'O DE LEY 

Anajenación de un solar radicado en Sevilla, sitio ((El Juncal)), con una superficie de 
16.450 metros cuadrados, segregado de otro de mayor extensión y se autoriza al 
Ministerio de Hacienda para su venta directa al Patronato de Casas para Fun- 
cionarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de Eco- 
nomía y Hacienda y la publicación en ei 

del proyecto de ley por el que se acuerda 
la enajenación de un solar radicado en Se- 
villa, sitio "El Juncal", con una superficie 
de 16.450 metros cuadrados, segregado de 
otro de mayor extensión, y se autoriza al 
Ministerio de Hacienda para su venta di- 
recta al Patronato de Casas para Funcio- 
narios del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 
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Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles que expira el día 14 de no- 
viembre de 1979, para presentar enmien- 
das al citado proyecto de ley, cuyo texto 
se inserta a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de octubre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los' Diputados, Landelino Ln- 
villa Alsina. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo ha integrado en el Patrimonio del 
Estado un solar sito en Sevilla, que estu- 
vo adscrito al Organismo Autónomo Con- 
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
para que se proceda a su enajenación di- 
recta al Patronato de Casas para Funcio- 
narios, Técnicos y Empleados del citado 
Ministerio, para la edificación de vivien- 
das. 

El inmueble de referencia ha sido tasa- 
do por los Servicios técnicos del Ministe- 
rio de Hacienda en cantidad que, por su- 
perar la cifra de veinte millones de pese- 
tas, determina, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 62 de la Ley del Pa- 
trimonio del Estado, que la venta deba ser 
autorizada mediante ley. 

Razones de economía procesal aconse- 
jan adoptar simultáneamente el acuerdo 
para la enajenación del inmueble y la au- 
torización de venta directa al referido Pa- 
tronato. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, so- 
mete a la deliberación de las Cortes Gene- 
rales, el siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

Articulo 1." 

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 62 y 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de 15 de abrii de 1984, se acuer- 
da la enajenación del inmueble, propiedad 
del Estado, que a continuación se descri- 
be: solar radicado en Sevilla, sitio deno- 
minado 'El Juncal', con una superficie de 
16.450 metros cuadrados, segregado de 
otro de mayor extensión, que linda: Norte, 
Sur y Oeste, con resto de la finca matriz; 
Este, con calle Aiberche. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sevilla 
número 4, al tomo 1.060, libro 985-3?, fo- 
lio 184, finca 70.991, inscripción l.a; auto- 
rizándose al Ministerio de Hacienda para 
su venta directa aJ Patronato de Casas p& 
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ra Funcionarios, Técnicos y Empleados del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo. 

Artfculo 2.0 

El precio total de dicha enajenación es 
el de cuarenta y tres millones doscien- 
tas ochenta y nueve mil pesetas (43.289.000 
pesetas), cantidad a la que ha prestado 
su conformidad el Patronato adquirente. 

Articulo 3 . O  

Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, se llevarán a cabo los trámites con- 
ducentes a la efectividad de cuanto se dis- 
pone en la presente ley. 


